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ENTIDAD REPORTANTE SANTA MARTA DTCH  

 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE SANTA MARTA DTCH 
 

Esta nota tiene cuatro componentes a saber: 

 

1.1. Identificación y funciones 

 

La Alcaldía de Santa Marta Distrito Turístico Cultural e Histórico es una unidad administrativa 

centralizada del orden territorial; mediante Decreto 323 de 30 octubre de 2023 de la Alcaldía de Santa 

Marta se declaró su clasificación en la categoría 1 para la vigencia fiscal del 2021, según el ordenamiento 

de la ley 617 de 2000. 

Se convirtió en Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta desde la vigencia del Acto 

Legislativo No. 03 de 1989 y fue ratificado en el artículo 328 de la Constitución Política de Colombia por 

el cual el Distrito se le confiere a poseer un régimen Especial en materia administrativa, fiscal y 

tributaria, como también de funcionamiento económico, dictado por el Congreso de la República, de 

estas normas se le aplicaría el régimen municipal ordinario. 

 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

 

En lo relacionado con el manejo y consolidación de la información contable del Distrito Turístico Cultural 

e Histórico de Santa Marta, se aplican los procesos de identificación, recopilación, clasificación, registro, 

preparación y revelaciones de los estados contables dentro del marco conceptual de la contabilidad 

pública y Régimen de Contabilidad Pública de la Contaduría General de la Nación y demás normas 

análogas, al nivel de los documentos fuente. 

1.3. Base normativa y periodo cubierto 

 

Los libros de contabilidad se llevan en forma sistematizada, en el programa Sistema NEPTUNO, 

mediante red integrada se reportan Contabilidad, Proveedores, Egresos, Ingresos, Presupuesto de 

Gastos y Presupuestos de Ingresos, los documentos soportes de los organismos de control municipal 

se encuentran archivados en cada una de sus dependencias.  

Los estados contables se soportan de los libros de mayor y balance y diarios, los cuales se llevan a través 

del Sistema NEPTUNO, el cual permite que estos sean impresos en el momento que sean requeridos. A 

estos se le realizan revisiones periódicas que permitan garantizar su confiabilidad. 

Las actividades contables se soportan en manuales de políticas contables, de procedimientos, plan 

general de contabilidad pública, y todas las instrucciones que emite la Contaduría General de la Nación. 

 

 

 

 



1.4. Forma de Organización y/o Cobertura 

 

El Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta para efectos de presentación a la Contaduría 

General de la Nación consolida la Información Financiera Económica y Social con la Personería 

Municipal, el Concejo Municipal. Se continúa en la búsqueda de mecanismo que permita consistencia 

en la información con la que reportan los entes públicos para agregación, que coadyuve al 

mejoramiento de la información. 

El aplicativo NEPTUNO, no genera los archivos en el formato actual del CHIP, por lo cual este proceso 

se realiza en forma manual. 

El proceso de Agregación es dispendioso, presentándose inconvenientes, la eliminación se realiza en 

forma manual, no existiendo soporte automatizado para dicho proceso. 

 
ENTIDADES 

AGREGADAS NO AGREGADAS TOTAL 

2 1 3 

 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 
 

Las bases de medición utilizadas en la elaboración de los Estados Financieros y aspectos relacionados 

con la presentación: 

 

2.1. Bases de medición 

 

Los Estados Financieros fueron presentados según el marco normativo aplicable a las entidades 

del gobierno sobre la base del devengo. 

 

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 

 

Moneda funcional: Pesos colombianos  

Moneda de presentación: Pesos colombianos (COP) 

 

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera 

 

No se presentan transacciones en moneda extranjera en los Estados Financieros. 

 

 

2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable 

 

No se observaron hechos posteriores al cierre objeto de ajuste. 

 

2.5. Otros aspectos 

 

No se observaron otros aspectos relevantes. 

 



NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

CONTABLES 
 

3.1. Juicios 

 

En la interpretación de los estados financieros se debe considerar que a partir de enero del año 2018 

se dio aplicación al Régimen de Contabilidad Pública, adaptado a las normas internacionales de 

contabilidad para el sector público, adoptado mediante resolución 533 de 2015, modificada por la 

resolución 484 del 2017 de la Contaduría General de la Nación. 

Sostenibilidad de los sistemas contables:  

En cumplimiento de la resolución 357 de 2008 proferida por la Contaduría General de la Nación, se hace 

necesario incluir dentro del proyecto de implementación del MECI institucional la evaluación, la revisión 

y análisis de los riesgos, con el fin de fijar de controles y documentación de acuerdo a la metodología 

MECI del proceso financiero de la entidad y los tres subsistemas así:  

 

3.2. Estimaciones y supuestos 

 

Efectuar evaluaciones periódicas sobre la implementación del control interno contable y 

funcionamiento del sistema contable adoptando controles y mejorando las deficiencias que se 

detecten.  

Actualización del valor de los bienes del Distrito, de las inversiones y de los pasivos pensiónales acorde 

a las normas al respecto.  

Impresión de libros oficiales y presentación de estados financieros.  

Toma de inventarios físicos y confrontación con los valores registrados.  

 

3.3. Correcciones contables 

 

Después de la fecha de presentación de los estados financieros y antes de la fecha de autorización de 
su publicación no se presentaron hechos relevantes que impliquen o no ajustes a las cifras. 
 

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros 

 

No se observan riesgos relevantes.  

 

 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 
 
La Administración Municipal para la medición de saldos iniciales, se basa en el instructivo 002, y el anexo 
técnico de la resolución 484 de 2017, que modifica la resolución 533, para efectos de dar cumplimiento y 
aplicabilidad al reconocimiento y medición de los hechos económicos, orientado a dar una mayor fiabilidad que 
esta información sea relevante para las necesidades de los entes de control y vigilancia y los demás usuarios, 
con las siguientes características específicas: 



 
a) Representen fielmente la situación financiera, el cumplimiento de su cometido social y los flujos de efectivo 
de todos los proyectos financieros de la administración municipal.; 
b) Reflejen la esencia económica de las transacciones, condiciones, y no simplemente su forma legal; 
c) Muestren neutralidad, es decir, libres de sesgos, o desviaciones legales. 
d) Manifiesten prudencia; y 
e) Estén completos en todos sus aspectos significativos y de importancia relativa. 
 
La ALCALDIA DE SANTA MARTA. ha seleccionado las siguientes políticas contables y tendrá que aplicarlas de 
manera uniforme para transacciones, sucesos y condiciones que sean similares, según lo requiera, de manera 
que permita específicamente establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado aplicarlas 
en diferentes políticas. 
Por consiguiente, la entidad seleccionará una política contable adecuada, y se aplicará de manera uniforme a 
cada categoría.  
Hacer del Manual de Políticas Contables bajo NICSP de la Alcaldía de Santa Marta una guía de obligatoria y fácil 
consulta, para todo el personal de la Institución que participa en el registro, ajuste, elaboración y presentación 
de los Estados Financieros. 
 

NOTAS ESPECIFICAS A LOS INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES  
 

Según la resolución 356 del 30 de diciembre de 2022 teniendo en cuenta que, durante el trimestre de 

enero a marzo del 2024, no surgieron hechos económicos que tuvieron un efecto material en la 

estructura financiera de la entidad, no fue necesario revelar las notas en forma detallada. 
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